17 de marzo de 2026
La consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Itxaso Soto Díaz de Cerio, adscrita al Grupo Parlamentario Geroa Bai, (11-26/PES-00058), tiene a bien informar lo siguiente:
Porcentaje de empresas que cuentan con un plan de igualdad implementado.
El porcentaje de empresas que cuenta con un plan de igualdad implementado es del 71,8 %.
· Empresas obligadas con plan de igualdad vigente: 230 (empresas con plan vigente registrado en Navarra) más 111 (empresas con plan vigente registrado en el Ministerio), es igual a 341 empresas de 475 de más de 50 personas trabajadoras.
· Empresas no obligadas con plan de igualdad vigente: 96
Porcentaje de empresas que no han registrado plan de igualdad implementado. 
El número de empresas obligadas que no han registrado plan de igualdad, ni en Navarra ni en el Ministerio es de 134, lo que supone un 28,2 %.
Medidas de control que realiza la inspección para asegurarse del cumplimiento de dichos planes. 
Esto es como la ITSS describe el contenido de esta actuación inspectora en su programa anual:
· 2.3.4.1 Control de medidas y planes de igualdad (Código NT0025).
El objeto de la campaña es el control del cumplimiento de la exigencia de elaboración de planes de igualdad, así como la comprobación de las medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación a las que están obligadas todas las empresas.
Se seleccionarán empresas a partir de los convenios colectivos que incluyan la obligación de elaborar y aplicar planes de igualdad, así como de los convenios colectivos con cláusulas que obliguen a adoptar medidas para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, cuando no haya obligación de realizar planes de igualdad.
Se verificará el efectivo cumplimiento de los requerimientos efectuados años anteriores a empresas que obligatoriamente deben disponer de planes de igualdad o adoptar medidas que completen los existentes.
Se incluyen aquí, en general, el cumplimiento de la adopción de medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, así como otras obligaciones que no tengan cabida en el resto de los apartados de esta área.
La realización de esta campaña adquiere especial trascendencia a partir de las modificaciones introducidas por el Real Decreto Ley 6/209, y por el RD 901/2020, de 13 de octubre, teniendo en cuenta especialmente que, a partir de marzo de 2022, dicha obligación es exigible a las empresas de 50 o más trabajadores, por lo que se mantiene el mismo número de actuaciones que las planificadas en 2025.
Se planifican 55 actuaciones inspectoras cada año.
Inspecciones realizadas en materia de igualdad desde 2023 hasta el día de hoy.
Inspecciones realizadas en 2023  92 actuaciones
Inspecciones realizadas en 2024  102 actuaciones
Inspecciones realizadas en 2025 (hasta 31 de octubre)  106 actuaciones
Total de inspecciones realizadas  300 actuaciones
Las materias que inspeccionan son:
Igualdad efectiva de mujeres y hombres:
· Discriminación en el acceso al empleo
· Discriminación en la relación laboral (ingresos, salarios, promoción)
· Acoso sexual y por razón de sexo
· Medidas y planes de igualdad
· Derechos sobre la conciliación vida familiar y laboral
· Discriminación en la negociación colectiva.
¿Existen empresas sancionadas por no cumplir con la normativa específica (Real Decreto 901/2020)?
· 3 expedientes/empresas en 2025
· 4 expedientes/empresas en 2024
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 16 de marzo de 2026
La Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo: María Carmen Maeztu Villafranca

